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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desincorpora del 
régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su donación a favor del Gobierno Municipal de Nogales, 
Estado de Sonora, una fracción de terreno con superficie de 1,233.37 metros cuadrados, identificada como Edificio 
PRONAF, que forma parte de un inmueble de mayor extensión ubicado en la avenida Adolfo López Mateos 
número 150, colonia Centro en la ciudad de Nogales, a fin de desarrollar el proyecto denominado Museo y Galería 
de las Artes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6, 
fracción, XX; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracciones II y VI; 84, fracción X; 93 y 95 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones XX, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que con motivo de la extinción del Fideicomiso denominado Programa Nacional Fronterizo, por escritura 
pública No. 216 de fecha 24 de septiembre de 1976, otorgada por el Notario Público No. 112 del Distrito 
Federal, la Junta Federal de Mejoras Materiales de Nogales, Sonora, adquirió la propiedad de los inmuebles 
que en dicho instrumento se detallan; 

Que debido a la liquidación de la Junta Federal de Mejoras Materiales antes referida, cuya Declaratoria de 
Conclusión fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1980, el Gobierno Federal 
adquirió la propiedad de los inmuebles a que se refiere el considerando que antecede, mismos que constituían 
el área que se conocía con el nombre de Zona Inmobiliaria Federal de la Ciudad de Nogales, Sonora. 

Que por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1988, se 
autorizó a la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que en nombre y representación del 
Gobierno Federal donara en favor del Gobierno del Estado de Sonora, la Zona Inmobiliaria Federal de la 
Ciudad de Nogales, Estado de Sonora, a que se refiere el considerando que antecede; estableciéndose en el 
Artículo Tercero del propio ordenamiento la exclusión de la transmisión de propiedad de las áreas destinadas 
a la prestación de los servicios públicos competencia del Gobierno Federal y aquellas sobre las cuales 
acrediten derechos de propiedad terceros interesados; 

Que dentro de la superficie que conformaba la Zona Inmobiliaria Federal de la Ciudad de Nogales, Estado 
de Sonora, materia del Decreto citado se localiza el inmueble denominado “Edificio PRONAF”, el cual en la 
referida fecha venía siendo utilizado por diversas instituciones públicas Federales, por lo que dicho inmueble 
quedó excluido de la transmisión de propiedad a que hace referencia el considerando anterior; 

Que en virtud de lo anterior, dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
se encuentra una fracción de terreno con superficie de 1,233.37 metros cuadrados, identificada como Edificio 
PRONAF, que forma parte de un inmueble de mayor extensión, ubicado en la avenida Adolfo López Mateos 
número 150, colonia Centro en la ciudad de Nogales, Estado de Sonora, cuya propiedad se acredita mediante 
la escritura pública a que se refiere el considerando primero de este instrumento, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 22360 el 29 de febrero de 1988, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número PT-1, elaborado a escala 1:250 en diciembre de 2005 por 
el Servicio de Administración Tributaria, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. La documentación que sustenta la situación jurídica y 
administrativa del referido inmueble, obra en el expediente número 65/12699, integrado por la citada  
Dirección General; 

Que el Gobierno Municipal de Nogales, Estado de Sonora ha solicitado al Gobierno Federal, mediante 
oficios números 720/09 y 559/10 de fechas 1 de diciembre de 2009 y 13 de octubre de 2010, respectivamente, 
se autorice la donación a su favor del referido inmueble, con el propósito de llevar a cabo el proyecto “Museo  
y Galería de las Artes”; 

Que por oficio número 300-03-00-00-00-2010-0355 de fecha 11 de agosto de 2010, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de su órgano desconcentrado, Servicio de Administración Tributaria 
puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública el inmueble a que alude el considerando quinto del 
presente ordenamiento, toda vez que ya no le resultaba de utilidad en ese entonces ni en un futuro previsible 
para el cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas; 
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Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de donación emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que establece que el inmueble a que se 
refiere el considerando quinto de este Acuerdo no es de uso común y por sus características físicas y de 
ubicación, así como la inversión que se requiere para su uso, no se considera apto para la prestación de 
servicios públicos de la Administración Pública Federal, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la 
operación materia del presente ordenamiento, lo cual permitirá que el Gobierno Municipal de Nogales, Estado 
de Sonora, cuente dentro de su patrimonio con un inmueble en el cual pueda llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto planteado, con lo cual se contribuirá a que ese Municipio continúe fomentando el desarrollo de 
actividades culturales, en beneficio de la población del lugar, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la fracción de terreno 
descrita en el considerando quinto del presente Acuerdo, se desincorpora del régimen de dominio público de 
la Federación y se autoriza su donación a favor del Gobierno Municipal de Nogales, Estado de Sonora, a 
efecto de que lleve a cabo el proyecto “Museo y Galería de las Artes”. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la donación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno Municipal de Nogales, Estado de Sonora, no utilizare la fracción de terreno 
cuya donación se autoriza, o le diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de la Secretaría 
de la Función Pública, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. 
Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la donación que se autoriza en el presente Acuerdo, a 
más tardar veinte días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
del inmueble; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, el uso 
concreto que el donatario dará al inmueble y, una vez que se formalice dicha operación, la fecha y número  
del contrato. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Gobierno Municipal de 
Nogales, Estado de Sonora, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento 
quedará sin efectos debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el 
que dé a conocer esta circunstancia y notificarlo al propio Gobierno Municipal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil diez.- El Secretario de la 
Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible  
para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, la fracción del inmueble ubicado en la calle de  
Doctor Andrade número 45, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, compuesta  
de terreno y construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II y III  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 inciso "B", 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 1, 3 fracciones XI y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, y para los efectos que establecen los artículos 19 del "Decreto que establece 
las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal" y las disposiciones  
20 y 21 de los "Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad  
y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal", se hace de su conocimiento que se encuentra 
disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE 

DE PROPIEDAD 

1 TERRENO CON 
CONSTRUCCION 

Fracción del inmueble 
ubicado en la calle de 
Doctor Andrade número 45, 
Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, 
compuesta de terreno y 
construcciones. 

Areas a cubierto: 
1. Oficinas: 8,812.29 m2. 
2. Circulaciones verticales: 

613.66 m2. 
3. Circulaciones horizontales: 

3,799.13 m2. 
4. Servicios sanitarios: 635.90 

m2. 
5. Servicios compartidos: 

332.10 m2. 
6. Número de cajones de 

estacionamiento: 318 
cajones. 

7. Areas a descubierto 
(plazas, jardines y 
andadores): 1,932.91 m2. 

Uso de suelo: Oficinas de 
Gobierno en General. 

Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de 
marzo de 1949, inscrito en el 
Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el 
Folio Real No. 18734, 
de fecha 21 de octubre de 
1987. 
Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de 
octubre de 1977, inscrito en 
el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el 
Folio Real No. 18734, de 
fecha 22 de mayo de 1986. 

 

Se hace del conocimiento que las instituciones públicas tienen un plazo de 60 días naturales contados a 
partir de la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que manifiesten por 
escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando la necesidad y 
utilidad del bien para el servicio requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de destino deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo número 8, 
colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para mayores 
informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensiones 215 y 222, con el licenciado Jesús Domínguez 
Mendieta, Subdirector de Titulación y Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a  
conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web  
del INDAABIN. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de octubre de  
dos mil diez.- El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible  
para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble conocido como Hipódromo y Galgódromo de 
Ciudad Juárez, ubicado en la calle Vicente Guerrero número 8830, Fraccionamiento las Quintas, Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II y III  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 inciso "B", 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 1, 3 fracciones XI y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, y para los efectos que establecen los artículos 19 del "Decreto que establece 
las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal" y las disposiciones  
20 y 21 de los "Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad  
y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal", se hace de su conocimiento que se encuentra 
disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE 

DE PROPIEDAD 

1 
TERRENO CON 
CONSTRUCCION 

Inmueble conocido como 
"Hipódromo y Galgódromo 
de Ciudad Juárez", ubicado 
en la calle Vicente 
Guerrero No. 8830, 
Fraccionamiento las 
Quintas, Ciudad Juárez, 
Chihuahua, con superficie 
de terreno de 494,445.641 
m2 y aproximadamente 
34,361.92 m2 de 
construcción. 

Edificaciones en mal estado 
distribuidas de la siguiente 
manera: 
Edificio Principal de 5,530 m2, 
Edificio de Jinetes 1,196.00 m2, 
Edificio de Galgos 936.00 m2, 
Pabellón de Entrada 629 m2, 
Perreras 3,575.04 m2, 
Caballerizas 19,296.00 m2, 
Edificio de asamblea 750.00 m2, 
Edificio de Recreación 714.49 
m2, Club de Golf 676.00 m2, 
Granero 475.39 m2, Cobertizo 
de Equipo 574.00 m2. 
Uso de suelo: 
El último uso que se dio al 
inmueble fue hipódromo y 
galgódromo. 

Escritura número No. 85, 
Volumen 5, de fecha 4 de 
junio de 1981, otorgada ante 
la fe del Lic. Pablo Antonio 
Pruneda Padilla, Notario 
Público número 155 y del 
Patrimonio Inmueble 
Federal, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el 
Folio Real No. 7675, de 
fecha 10 de mayo de 1982. 

 
Se hace del conocimiento que las instituciones públicas tienen un plazo de 60 días naturales contados a 

partir de la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que manifiesten por 
escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, justificando la necesidad y 
utilidad del bien para el servicio requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de destino deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo número 8, 
colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para mayores 
informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensiones 215 y 222, con el licenciado Jesús Domínguez 
Mendieta, Subdirector de Titulación y Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a  
conocer por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web  
del INDAABIN. 

Atentamente 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de  

dos mil diez.- El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Consorcio de Obras y Consultoría, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.- Area 
de Responsabilidades.- Expediente PSP/004/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSORCIO 

DE OBRAS Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/001/2010 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 

fracciones I y IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 3 Letra D y 80, 

fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.l.N./T.A.R.Q.-04249/2010, de fecha 

primero de octubre del año dos mil diez, que se dictó en el expediente número PSP/004/2010, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Consorcio de Obras y 

Consultoría, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa que 

hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a cuatro de octubre de dos mil diez.- El Titular del Area de Responsabilidades, Gerardo 

Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Soluciones Múltiples en Ingeniería Civil, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.- Area 
de Responsabilidades.- Expediente PSP/005/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SOLUCIONES 

MULTIPLES EN INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/002/2010 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 

fracciones I y IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 3 letra D y 80, 

fracción I, punto 6 deI Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.l.N/T.A.R.Q.-04250/2010, de fecha primero 

de octubre del año dos mil diez, que se dictó en el expediente número PSP/005/2010, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Soluciones Múltiples en Ingeniería 

Civil, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del 

sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de 

la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa que 

hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a cuatro de octubre de dos mil diez.- El Titular del Area de Responsabilidades, Gerardo 

Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de noviembre de 2010 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
TW Tecnología y Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 019/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 
TW TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de uno de octubre de dos mil diez, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0010/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a TW Tecnología y Servicios, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre la materia de arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando los arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en vigor a partir del veintisiete de junio siguiente,  
si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha  
liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista Monte 
Real Distribuidora y Comercializadora, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 018/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA MONTE 
REAL DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de uno de octubre de dos mil diez, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0008/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Monte Real Distribuidora y 
Comercializadora, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de arrendamientos y servicios del sector 
público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando los arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en vigor a partir del veintisiete de junio 
siguiente, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha 
liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipos y Componentes para Manejo Sólidos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.5006/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

EQUIPOS Y COMPONENTES PARA MANEJO SOLIDOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 29 de septiembre de 2010 dentro del 

expediente número CI-S-PEP-443/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Equipos y Componentes para Manejo Sólidos, S.A. de C.V., hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora 2311, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR- 18.575.089/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA 2311, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la Resolución dictada el 11 de octubre de 2010 dentro del expediente número  

Cl-S-PEP-0016/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Constructora 2311, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 

con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria pronunciada por 
la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de 
nulidad 15097/10-17-04-1, que concede la medida suspensional solicitada por Grupo Vicksa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0020/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA PRONUNCIADA POR LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO DE NULIDAD 15097/10-17-04-1, QUE 

CONCEDE LA MEDIDA SUSPENSIONAL SOLICITADA POR GRUPO VICKSA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha tres de agosto de dos mil diez, los magistrados que integran la Cuarta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad  

15097/10-17-04-1, promovido por la empresa Grupo Vicksa, S.A. de C.V., pronunciaron sentencia 

interlocutoria en la cual determinaron: “.... III.- Se concede la medida cautelar definitiva, relativa a la 

suspensión de la ejecución de la sanción de inhabilitación, a través del cual, no podrá, por sí o a través de 

interpósita persona, participar en procedimientos o celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Públicas 

y Servicios, por el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de la resolución en 

el Diario Oficial de la Federación”; por tanto, se suspende en los términos precisados la inhabilitación por el 

plazo de tres años impuesta por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en 

Pemex-Gas y Petroquímica Básica, a la aludida empresa, mediante la resolución de treinta y uno de mayo de 

dos mil diez, en el expediente administrativo 18/577/OIC/AR/UI/SP/0006/2010, hasta en tanto se resuelva 

sobre el fondo del asunto planteado en el juicio de nulidad de referencia. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realice con cargo total  

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 


